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Juicio No. 06335-2021-02191

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CHIMBORAZO.j ^
ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL P&Lldí^^
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CHIM^ORAZO
Riobamba, viernes 24 de septiembre del 2021, las 17h08. JUEZ PROVINCIAL-

PONENTE: JORGE EDUARDO VERDUGO LAZO

DECISIÓN UNÁNIME

VISTOS: La Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la

Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, asume potestad jurisdiccional y competencia

para conocer el Recurso de Apelación en materia de garantías jurisdiccionales, según lo

establecido en los artículos 75 y 178.2 de la Constitución de la República del Ecuador, en

estricta relación con el contenido de los artículos 150, 151, 156, 208 y 209 del Código

Orgánico de la Función Judicial.

Por lo expuesto, integramos el Tribunal de Apelación por sorteo de ley, los Jueces

Provinciales Polibio Alulema del Salto1, Enrique Donoso Bazante y Jorge Eduardo Verdugo

Lazo, quien actúa en calidad de ponente y sustanciador.

Para resolver de conformidad con los artículos 168.6 y 169 de la Norma Suprema,

artículos 14 y 17 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,

-en lo posterior LOGJCC- luego de la revisión del expediente, escuchar el dispositivo

magnetofónico que contiene la grabación de la audiencia de primera instancia, corresponde

emitir la decisión por escrito, en virtud del contenido de los artículos 39, 40, 41 y 42 de la

LOGJCC, observando el deber de motivar la decisión judicial en aplicación del mandato

constitucional del artículo 76, numeral 7, literal 1 de la Norma Suprema, se procede de

acuerdo con las siguientes reflexiones:

I

POTESTAD JURISDICCIONAL Y COMPETENCIA

1.- Teniendo como fundamento el sorteo de ley, corresponde resolver el Recurso de

Apelación de la sentencia de Acción de Protección, al amparo de lo dispuesto en los artículos

167, 178.2, N° 3, inciso 2o del artículo 86 de la Norma Iusfundamental, en relación con el

artículo 24 de la LOGJCC; y, los artículos 151, 159, 160.1.2 y 208.1 del Código Orgánico de

la Función Judicial.

Quien ha sido designado mediante sorteo de ley. ante la ausencia del Juez Provincial doctor Fernando Cabrera








































